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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2014 00354 00 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio del 2021. 

 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por el abogado Gilberto Romero Ruiz, de 

fecha 08 de junio del 2021, en el que solicita que se le conceda el término que consagra 

el artículo 227 del Código General del Proceso, para presentar otro dictamen pericial a 

costa de su representada, a efecto de controvertir las conclusiones de la experticia 

aportada por la parte demandante, este Juzgado en aplicación al principio de igualdad 

procesal, dispone acceder a tal pedimento, otorgándose el termino de diez (10) días 

contabilizados a partir de la notificación de este proveído por estado, a fin de que se allegue 

el informe referenciado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2019 – 00349 00 
 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de 2021. 
  

 

 Sería el caso entrar a pronunciarse sobre el Recurso de Reposición propuesto 

por el apoderado de la demandada Grupo Prisma D.N S.A.S el día 16 de marzo de 

2021, de no ser porque se observa lo siguiente: 

 

Primeramente la demandada se tuvo por notificada por conducta concluyente 

mediante auto de 5 de febrero de 2021, notificado por estado de 8 de febrero de la 

misma anualidad, auto en que se ordenó compartir el expediente digital con la 

sociedad ejecutada, por lo cual, se entiende que los términos otorgados, cinco (5) 

días para realizar el pago o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado del mencionado 

proveído. 

 

Según se observa en el expediente, tal como se relata en la constancia 

secretarial obrante en el archivo PDF 12.ConstanciaSecretarial del expediente digital, 

la secretaría del despacho procedió a remitir el link del proceso con radicado No. 

50001315300320190034900 al correo electrónico 

solucionesjuridicasdelllano@gmail.com el día 9 de febrero de 2021, pero, el abogado 

de la ejecutada, transcurridos veinte (20) días hábiles después de remitido el 

expediente, el 9 de marzo de 2021, manifestó que el link enviado presentaba 

inconvenientes y no había podido acceder al mismo, por lo cual solicitó se procediera 

a remitir nuevamente el expediente. 

 

Es de aclarar que el término para que se interpusiera recurso de reposición 

contra el auto que libró mandamiento de pago, vencía el 11 de febrero de 2021, y 

el término para proponer excepciones de mérito, si así lo consideraba la parte 

demandada, vencía el 22 de febrero de 2021; pero durante el lapso de esta fecha, 

por parte del despacho no se recibió solicitud para que se remitiera nuevamente el 

link del expediente o en dado caso el escrito de excepciones de mérito o recurso de 

reposición alguno, y el abogado solo se manifestó transcurridos 22 días hábiles 
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después de haber sido notificado por estado del auto que tuvo por notificado por 

conducta concluyente a la demandada Grupo Prisma D.N S.A.S, cuando los términos 

para interponer recurso de reposición y proponer excepciones de mérito se 

encontraban más que vencidos. 

 

Por lo anterior expuesto, el despacho NO dará trámite al recurso de reposición 

y las excepciones de mérito presentadas por el apoderado de la demandada Grupo 

Prisma D.N S.A.S, por extemporáneas. 

 

Una vez en firme, ingrese nuevamente al despacho para continuar con el 

trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2020– 00109 00 
 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de 2021. 
  

 

Reunidas las exigencias del artículo 65 del Código General del Proceso, se 

admite el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DEL META 

ASPROVESPULMETA S.A, en contra de la entidad LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

Córrase traslado del escrito de llamamiento en garantía por el término de 

veinte (20) días, según lo dispone el artículo 66 de la codificación citada.  

 

Como quiera que el llamado en garantía es demandado dentro del asunto, y 

se tendrá por notificado por conducta concluyente mediante auto de esta misma 

fecha, notifíquese esta determinación por estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2020– 00109 00 
 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de 2021. 
  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmite el anterior llamamiento en garantía dentro 

del presente proceso presentado por el demandado BANCO PICHINCHA S.A, para 

que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

 

1. Adecue el escrito de llamamiento en garantía de conformidad con los 

requisitos formales exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, tal 

como lo dispone el artículo 65 ibídem, especificando las pretensiones del 

llamamiento. 

 

En consecuencia, apórtese la subsanación y sus anexos, dentro del término 

concedido a la dirección electrónica del despacho de conocimiento 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2020– 00109 00 
 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de 2021. 
 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del proceso de la 

referencia, se dispone:  

 

1. TENER por notificado por conducta concluyente a los demandados 

BANCO PICHINCHA S.A, ASPROVESPULMETA S.A y la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C, de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P, 

quienes propusieron excepciones de mérito. 

 

2. Del envío de la notificación allegada por el apoderado de la parte 

demandante, las mismas no se tienen en cuenta, toda vez que no se certificó la 

entrega del correo electrónico a la parte demandada, especialmente al demandado 

OMAR GORDILLO, así como tampoco se acreditó que el archivo adjunto contenga el 

auto admisorio de demanda y demás anexos. 

 

3. por lo anterior se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que 

dentro del término de 30 días proceda a notificar en debida forma al demandado 

OMAR GORDILLO, de conformidad con lo normado en el artículo 8 del decreto 806 

de 2020, allegado el certificado de entrega de la notificación, ya sea electrónica o 

en físico. 

 

4. Una vez conformado el contradictorio en su totalidad, se dará el trámite 

correspondiente a las excepciones de mérito propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2020 – 00153 00 
 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de 2021. 
  

 

 Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del proceso de la 

referencia se dispone: 

 

Poner en conocimiento de la parte demandante lo informado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Acacias – Meta. 

 

Requerir a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 20 de octubre de 2020, respecto de notificar de la admisión de 

la demanda a la demandada Constructora HF del Llano SAS, de conformidad  con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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